
BOLÍVAR sí a v a ñ z a
G O B I E R N O  D E  RESULTV D O S

SEC R ETA R IA  DE SALUD DEPAR TJ iM ENTAL

RESOLUCION
Por la cual se adoptan los lineamientos estab 

Administrativo de la Función Pública en la Resolup 
proceso de convocatoria para la provisión del em 

ANTONIO DE PADUA y se dictan dti

EL SECRETARIO DE SALUD DE

ecidos por 
ión N° 680 de 2016, se inicia el 

pleo de Gerente de la ESE SAN 
ras disposiciones.

¡VRTAMENTAL

En Uso de las competencias delegadas mediante Decreto N° 675 de 16 de Noviembre de 
2016, en concordancia con las disposiciones legales vige 

la Ley 1797 de 2016, Decreto Nacional N° 1427 de 2 )
Protección Social y la Resolución N° 68D

CONSIDERANDO

BC)Que la ESE Hospital San Antonio de Padua de SIMITI 
la de ser una entidad pública, sujeta a un régimen de 
descentralizada del orden territorial DEPARTAMENT 
patrimonio propio y autonomía administrativa.

Q ue la Ley 1797 del 13 de ju lio  de 2016 estab lece

LIVAR, tiene como naturaleza jurídica 
e echo público; de categoría especial 
AL, dotada de personería jurídica,

n su A rtícu lo  20 que:

la

enfi i

Artículo 20. Nombramiento de Gerentes o D 
del Estado. Los Gerentes o Directores de 
del nivel territorial serán nombrados por 
Territorial. En el nivel nacional los Gerente 
Sociales del Estado serán nombrados po, 
Corresponderá al Presidente de la República, 
dentro de los tres (3) meses siguientes a su po§ 
regulados en el presente artículo, previa 
requisitos del cargo establecidos en las norme 
las competencias que señale el Departam f, 
Pública. Los Gerentes o Directores de las 
nombrados para periodos institucionales de cl 
la posesión y culminará tres (3) meses despu* ? 
del Presidente de la República, del Gobern 
periodo, sólo podrán ser retirados del cargo 
insatisfactoria del plan de gestión, evaluado 
establecidos en la Ley 1438 de 2011 y las ñor 
o por orden judicial.

Parágrafo transitorio. Para el caso de 
Empresas Sociales del Estado que a la 
hayan sido nombrados por concurso de 
ejerciendo el cargo hasta finalizar el peño 
reelegidos.____________________________
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o

es, en especial las consagradas en 
6 del Ministerio de Salud y de la 
de 2016 del DAFP.

rectores de las Empresas Sociales 
Empresas Sociales del Estado 
Jefe de la respectiva Entidad
o Directores de las Empresas 

el Presidente de la República, 
los Gobernadores y  los Alcaldes, 

e(sión, adelantarlos nombramientos 
icación del cumplimiento de los 
correspondientes y evaluación de 

rito Administrativo de la Función 
'presas Sociales del Estado serán 
ro (4) años, el cual empezará con 
del inicio del periodo institucional 

4>r o del Alcalde. Dentro de dicho 
n fundamento en una evaluación 
que se realizará en los términos 

mas reglamentarias, por destitución

Gerentes o Directores de las 
rhda en vigencia de la presente ley 
méritos o reelegidos, continuarán 

± ' para el cual fueron nombrados o

4
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G O B I E R N O  D E  R E S U L T A

SECRETARIA DE SALUD DEPAF Ti WIENTAL

RESOLUCIO
Por la cual se adoptan los lineamientos estab 

Administrativo de la Función Pública en la Resolu|c 
proceso de convocatoria para la provisión del em 

ANTONIO DE PADUA y se dictan

MZA
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N
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EL SECRETARIO DE SALUD DE 3

Los procesos de concurso que al momento de entrada en vigencia de la 
presente ley, se encuentren en etapa de c o\ivocatoria abierta o en cualquiera 
de las etapas subsiguientes continua 
nombramiento del Gerente o Director reca 
haya obtenido el primer lugar, el nominadqr 
en los términos del artículo 72 de la Ley 
concurso culmine con la declaratoria de eje 
nombramiento se efectuará en los términos 
presente artículo.
Del mismo modo, en los casos en gi^e

N 857 . j

elcidos por e & Jp J fH H ie ^ lQ ^  
ión N° 680 de 2016, se inicia el 
eo de Gerente de la ESE SAN 
is disposiciones.

¡\RTAMENTAL

presente lev, no se presente ninguna c 
inciso anterior, el ¡efe de la respectiva t 
de la República procederá al nombramit 
dentro de los tres meses siguientes a la < 
lev, en los términos señalados en el pre

ap hasta su culminación y  el 
3i á en el integrante de la terna que 

leberá proceder al nombramiento 
U38 de 2011. En el evento que el 

iierto o no se integre la terna, el 
señalados en el primer inciso del

la entrada en vigencia de la
las situaciones referidas en el 
ti dad Territorial o el Presidente 
to de los Gerentes o Directores 
trada en vigencia de la presente 
nte artículo

deQue mediante circular Conjunta N° 009 del 25 de Julio 
Protección Social, El Procurador General de la Nació 
Administrativo de la Función Pública impartieron lines 
cumplimiento de la ley 1797 de 2016, en lo que respecta 
directores de las Empresas Sociales del Estado del Order

Que el Ministerio de Salud expidió el Decreto N 
concerniente a quienes poseen la facultad legal de evalúa 
ocupar el empleo de Gerente o Director de Empresas Soc

Que el artículo 2.5.3.8.5.6 del Decreto 780 de 2016, m<Jd 
N°1427 de 2016, dispone que:

2016, El Ministro de Salud y de la 
ni y la Directora del Departamento 
rrlientos para la aplicación y cabal 

a los nombramientos de gerentes o 
territorial.

2 7 de 2016, el cual se establece lo 
las competencias de los aspirantes a 
es del Estado.

ficado por el artículo 1 del Decreto

Artículo 2.5.3.8.5.6. Transitorio. Los procesos con 
Empresas Sociales del Estado ESE que se encuentr 
en cualquiera de las etapas subsiguientes al momen, 
1797 de 2016, continuarán hasta su culminación, e, 
conforme las normas que le dieron origen, salvo los 
de no integración la terna, casos en los cuales se 
artículo 20 de la 1797 2016 y  a lo dispuesto en la pre

tirso de gerentes o directores de las 
di) en etapa de convocatoria abierta o 

de la entrada en vigencia de la Ley 
os términos legales allí definidos y 

eventos de declaratoria de desierta o 
dará aplicación al inciso primero del 
se nte sección."
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BOLÍVAR Si AVANZA
G O B I E R N O  D E  R E S U L T /  D O S

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL

RESOLUCION N
Por la cual se adoptan los lineamientos estab 

Administrativo de la Función Pública en la Resolu 
proceso de convocatoria para la provisión del em 

ANTONIO DE PADUA y se dictan o

EL SECRETARIO DE SALUD DE

ebidos por el Departamento 
;i í>n N° 680 de 2016, se inicia el 
)l 30 de Gerente de la ESE SAN 
ras disposiciones.

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública 
de Septiembre 2 de 2016, señaló las competencias y 
demostrar para ocupar el empleo de Gerente o Director de 
nivel territorial.

’ ARTAMENTAL

DAFP, mediante Resolución N° 680
c onductas asociadas que se deben 
l as Empresas Sociales del Estado del

Que el Gerente Encargado de la ESE San Antonio de Padu 
actualidad no se encuentra en curso ningún proceso de ssl 
conformó terna alguna para la selección del Gerente de l$ 
de Simiti-Bolívar. En consecuencia de lo anterior se pued 
de la ESE Hospital San Antonio de Padua de SIMITÍ-BCp> 
administrativa descrita en el último inciso del parágrafo 
Decreto 780 de 2016 modificado por el artículo 1o del Dec

Que por ser la ESE Hospital San Antonio de Padu 3 
descentralizada del orden territorial Departamental, la faoi 
Gerente de la ESE en referencia recae en el Gobernador <

Que la ESE SAN ANTONIO DE PADUA de SIMITI-BOLIV
de Atención en salud, que ostenta la calidad de entidad 
Departamental.

Que para el desempeño del empleo de Gerente o Director Je 
de atención en salud se deberá cumplir con los requisitos de 
consagradas en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 7 5

Que en concordancia con lo consagrado en el Artículo 2.5 
de 2016, corresponde al Gobernador del Departamento d 
del orden departamental, evaluar, las competencias y c 
Departamento Administrativo de la Función Pública, par£ 
Gerente las Empresas Sociales del Estado del Orden Dep

Que en el Artículo Primero por medio de Decreto N° 675 de 
del Departamento de Bolívar, delego en el Secretario de S|a 
para “Desarrollar un proceso de convocatoria Pública 
Ese San Antonio de Padua de Simiti Bolívar, conformé 
artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 entre otras disposi

COMftNAOdN 
4*c R O I IV A R

Dirección:

85 7
2 1 MV. 2016

de Simiti-Bolívar, certificó que en la 
scción, ni convocatoria abierta, ni se 
ESE Hospital San Antonio de Padua 
oncluir que el Empleo de Gerente 

llIVAR, se encuentra en la situación 
rpnsitorio del artículo 2.5.3.8.5.6 del 

o 1427 de 2016.

de SIMITÍ-BOLIVAR, una entidad 
Itad nominadora sobre el empleo de 
I Departamento de Bolívar.

AR , es un hospital del Segundo nivel 
escentralizada del Orden Territorial

una ESE Hospital de Segundo nivel 
formación profesional y experiencia 
de 2005.

8.5.1. del Decreto Nacional N° 780 
Bolívar como autoridad nominadora 

ir ductas asociadas señaladas por el 
ocupar el empleo de Director o de 

ar:amental.

N Dvíembre 16 de 2016, el Gobernador 
ud Departamental las competencias 

p ira la Selección del Gerente de la 
a los términos consagrados en el 
ín e s ” . ^
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BOLÍVAR Si AVANZA
G O B I E R N O  D E  RESULTA

SECRETARIA DE SALUD DEPAR
D O S

|r̂  MENTAL

RESOLUCION N
Por la cual se adoptan los lineamientos estab 

Administrativo de la Función Pública en la Resolu 
proceso de convocatoria para la provisión del em 

ANTONIO DE PADUA y se dictan o

EL SECRETARIO DE SALUD DE

na

’ ARTAMENTAL

vi

>

Que es deber de la Administración Departamental de Bo 
disponer de las actuaciones necesarias para su efectivo cj 
base en las delegaciones otorgadas en el Decreto 675 de 
a:

Adoptar los lineamientos, criterios de evaluado 
conductas asociadas establecidos en la Circular 
Decreto 1427 de 2016 de Ministerio de la Salud ) 
N° 680 de 2016 del DAFP, los cuales serán aplic 
aspirante que desempeñará el empleo de Geren 
Padua de Simiti-Bolívar para el periodo institucic 
2020 .
Garantizar el cumplimiento de los principios de 
Ciudadana, equidad y libre concurrencia que rige 
artículo 209 de la Constitución Política, la ley 48$ 
mediante el desarrollo de un proceso de Convoc 
aspirante con el cual se proveerá de manera definit 
Hospital San Antonio de Padua, para el periodo in^ 
de 2020 de conformidad con lo consagrado en el 
previa verificación de los requisitos establecidos 
Decreto 785 de 2005.

En mérito de lo anterior:

RESUELVE

M
ARTICULO PRIMERO: Adoptase los lineamientos, crite 
competencias y conductas asociadas establecidos por el 
Social en el Decreto N° 1427 de 2016 y el Departamento Ad 
la Resolución N° 680 de 2016, los cuales serán aplicad 
aspirante que desempeñara el empleo de Gerente de la Es^ 
Simiti-Bolívar.

85 7
2 I  >0V. 2016

idos por el Departamento 
í>n N° 680 de 2016, se inicia el 

de Gerente de la ESE SAN 
s disposiciones.

e 
;i 
)lfeo

ar, acatar el ordenamiento jurídico y 
tjnplimiento, en virtud de lo cual y con 

oviembre 16 de 2016, se procederá

y verificación de competencias y 
jnjunta N° 009 de 2016 de la PGN, 

Protección Social y la Resolución 
os para el proceso de selección del 
de la Ese Hospital San Antonio de 

al que finalizara el 31 de Marzo de

ARTICULO SEGUNDO: CONVOCAR a quienes quieran 
elegido Gerente de la ESE HOSPITAL SAN ANTONIO D 
previo el cumplimiento de los requisitos de ley para ocupa' 
4 del artículo del Decreto 785 de 2005, se inscriban ante la 
de Bolívar para participar en el proceso de evaluación de

COMRKACION 
Ar B O L ÍV A R

Dirección:

)licidad, transparencia, participación 
a función pública enunciados en el 
e 1998 y normas complementarias, 

^toria Pública para la selección del 
va el empleo de Gerente de la ESE 
ucional que finalizará el 31 de Marzo 

ahículo 20 de la Ley 1797 de 2016 y 
4n el numeral 4 del artículo 22 del

)s de evaluación y verificación de 
inisterio de la Salud y la Protección 
ninistrativo de la Función Pública en 

para el proceso de Selección del 
Hospital San Antonio de Padua de

es

participar en la convocatoria para ser 
3ADUA-SIMITI BOLIVAR, para que 
el cargo establecidos en el numeral 
cretaria de Salud del Departamento 

competencias y conductas asociadas^

e m aíl cootacterKrai&bcrffvar^ovto * w w w  bolívar goveo 
ite ra  C artagena-Turbaco Km. 3, Secto r B ajo  M iranda - E l Cortijo, 

D espués d e l Cem enterio Jard ines de Paz 
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BOLÍVAR S í  a v a n z a
G O B I E R N O  D E  RESULTA D O S

SECRETARIA DE SALUD DEPAR FAMENTAL

RESOLUCION
Por la cual se adoptan los lineamientos estab 

Administrativo de la Función Pública en la Resolu 
proceso de convocatoria para la provisión del em 

ANTONIO DE PADUA y se dictan o

EL SECRETARIO DE SALUD DE

señaladas por el Departamento Administrativo de la Func 
2016.

ejidos por el Departamento 
:¡ bn N° 680 de 2016, se inicia el 
)l 30 de Gerente de la ESE SAN 
r 3s disposiciones.

^R TA M ENTA L

Pública en la Resolución N° 680 de

PARAGRAFO: Para inscribirse en el evocado proceso 
adjuntar los documentos idóneos para acreditar su exp 
ocupar el empleo de Gerente de una ESE del Segundo Nh'< 
consagrado en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 7p!> 
mención deberá acreditar lo siguiente:

s  Título profesional en áreas de la salud, económica^ 
s  Título de posgrado en salud pública, adm 

administración en salud u otro en el área de la adniii 
s  Experiencia profesional de Tres (3) años en el sec

administrativas o jurídicas, 
stración o gerencia hospitalaria, 

r istración en salud, 
o salud

ARTICULO TERCERO: Desarrollar el proceso de Selec 
ANTONIO DE PADUA DE SIMITI -BOLIVAR en las siguien

s selección, cada aspirante deberá 
rienda y formación profesional para 

de Atención. De conformidad con lo 
de 2005, el aspirante al empleo en

cíón del Gerente de la ESE, SAN 
es fases:

N 85 7
2 1 NOV. 2016

ITEM ETA PA TE R M IN O LU G A R
1 C onvocato ria , 

Inscripción y 
docum entos 
con fo rm idad

te rm ino  de 
en trega  de 

de
con lo

consagrado  en el num era l 4 
del a rtícu lo  22 del D ecre to  
785 de 2005

D ESD E  LA 08:00 
A .M  D EL 21 /1 1 / 
2016 H AS TA  
03 :00  PM DEL 
22 /11 /2016

inscripc ión  deberá  rea lizarse  de 
artera persona l an te  la S ecre taria  de 

S ü lid  del D epartam en to  de Bolívar, 
ut ¡cadas en C artagena -T u rbaco  Km. 3, 
S ísco r Bajo  M iranda  - El C ortijo , D espués 
dql C em en te rio  Ja rd ines  de Paz

P ub licac ión  de  L is tado  de 
A dm itidos  con fo rm e  a la 
ve rificac ión  de  los 
requ is itos  de  fo rm ación  
pro fes iona l y expe rienc ia  
consag rados en el num era l 
4 del a rtícu lo  22 del D ecre to  
785 de 2005.

2 3 /1 1 /2 0 1 6 P íig  na w eb  de la G obernac ión  de Bolívar: 
w\ w /. bo livar.gov. co
C< «rielera de  la S ecre ta ria  de Salud 
D epartam enta l de  Bolívar.

P rueba escrita  de 
eva luac ión  de  las 
com pe tenc ias  y conduc tas  
asoc iadas-reso luc ión  680 
de 2016.

2 4 /1 1 /2 0 1 6  
Hora: 10:00 A .M

Se c 
Bq>l 
Ki 
Dés

e ta ria  de S a lud del D epartam ento  de 
^ar, ub icadas en C artagena-Turbaco  
3, S ec to r Bajo  M iranda  - El Cortijo, 

ju é s  del C em en te rio  Ja rd ines de  Paz

P ub licación  de  resu ltados 25 /11 /2016  
H ora 04 :00  P.M

Pí g 
w\

Cay
D^P

na w eb  de la G obernac ión  de Bolívar: 
bo liva r.gov .co
rte le ra  de  la S ecre ta ria  de Salud 

artam ental de  B o líva r ¥

COMRKAClON 
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BOLIVAR Sí AVAHlZA
G O B I E R N O  D E  R E S U L T  ,C O S

S EC R ETA R IA  DE SALUD DEPAF T  VMENTAL

RESOLUCIO
Por la cual se adoptan los lineamientos estab ecidos por el Departamento

Administrativo de la Función Pública en la Resolulc 
proceso de convocatoria para la provisión del em

A N TO N IO  DE PADUA y se dictan otras disposiciones.

EL SECR ETA RIO  DE SALUD DE

85 7
N'

'1

J

ión N° 680 de 2016, se inicia el 
eo de Gerente de la ESE SAN

P \R T A M E N T A L

O bservac ión  a la 
ca lificac ión  de  resu ltados

H asta la 04 :00  
P.M  del día 
28 /11 /2016

S 
BdI 
K n  
Dsá

qre taria  de  S a lud  del D epartam ento  de 
var, ub icadas en C artagena-Turbaco  

3, S ec to r B a jo  M iranda  - El Cortijo , 
pués del C em en te rio  Ja rd ines de Paz

R espuesta  a la obse rvac ión  
de resu ltados y pub licac ión  
de resu ltados fina les  de 
eva luac ión  de  las 
com pe tenc ias  y conductas  
asoc iadas-reso luc ión  680  
de 2016.

29 /11 /2016 3G¡na w eb  de la G obernac ión  de Bolívar: 
bo liva r.gov .co

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a part 
conformidad con lo consagrado en el Decreto 785 de 200 5, 
2016 del Ministerio de Salud, Resolución N° 680 de 2016 cf

PUBLIQUESE YCUMPliA

de su Publicación y se expide de 
Ley 1797 de 2016, Decreto 1427 de 
DAFP y demás normas pertinentes.

LUIS BIENVENIDO PADILLA
Secretario de Salud Departa

Proyectó: Rafael Montes Costa, Asesor Externo 
Revisó: Pedro Rafael castillo González, Jefe Oficina Asesora Jurídica
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